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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 316/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
ESTADO DE COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Escrito y anexos de Luis AIbertoVueRiasRreciado, quien se 

kz 

ostenta 	como 	Consejer6Jrídico ,del 	Póder ,Ejecutivo del 
Estado de Colima. 	 •!,; 
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2 Oficio numero 2171 y  anexos de Gretel Culin Jaime, quien se 
ostenta 	como 	Vicepresidenta 	de 	lí Mesa ' Directiva 	del 
Congreso del Estdo de  
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Las mencionadas documentales se,.depositaron; respectivamente, el diez y doce de 
diciembrededos mil diecin.ieve en la oficina de correos de la lácaIidd, y se recibieron el 
veinticuatro  treinta de 'diciembre siuiente nJa Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal Conste \ 

Ciudad de México, a tresde enér de ,̀  dos mil veinte. 

Aqrequense al expediente, para que.< surtan e 
	

legales, el escrito y 
los anexos de cuentá del Consejero, Jurídico del Poder,  Ejecutivo del Estado 
de Colima, a quien se tiene porpresenta.. con la personalidad que 
ostenta17 ., dando contestación a la demanda &ontroversia constitucional, 
designando delegados -señalan dó' ói' iciliol pa óír y récibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como,.ruebas las documentales que 
efectivamente acompañ a su escr:si como la instrumental de 
actuaciones y-Ia presuncional ensu dobeaspecto, legal y humano, las 
cuales se relacionaran en la audfciade ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos.. 

Asimismo, se tiene al eromovente desahogando el requerimiento 
formulado mediante proveíd. eje ieciocho de octubre de dos mil diecinueve 
al exhibir un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado que 
contiene el Decreto impugnado en este medio de control constitucional. 

i 'De conformidad con'la copia certificada delr  nombramiento del promoventeLcomo Consejero Jurí dico del 
Podér Ejéáútivb dé¡ Estádá dé'Coliná exp&dido el ieintibincó dé jülio d ds mli dicióchó por-el 
Gobernador y Secretario General de Gobierno, ambos de la entidad, y en términos de los artículos 13, 
fracción XVII, y  38, fracción XII, de la Lev Orqánica de la Administración Pública dei Estado de 
Colima,  que establecen lo siguiente: 
Artículo 13. Para el estudio, planeación, resolución Idespacho de los asuntos de los diversos ramos de la 
Administración Pública Centralizada, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado contará con las siguientes 
Dependencias: ( ... ). 
XVII. Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado; y (...). 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado corresponde el estudio, planeación, 
resolución y despacho de los siguientes asuntos: ( ... ) 
XII. Representar jurídicamente al Gobernador en cualquier juicio o asunto en que éste intervenga o deba 
intervenir con cualquier carácter, así corno en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: La representación a que se refiere esta 
fracción comprende la interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, pruebas, alegatos y actos que 
favorezcan los intereses y derechos del representado y del Estado. Esta facultad podrá ser delegada en 
términos de lo dispuesto por el reglamento interior de la Consejería Jurídica; ( ... ). 
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Lo anterior, con fundamento n los artículos 10, fracción II, 11, párrafo 
prinero, 26, párrafo primero, 31, 32, párrafo primero, y 35 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la ,Constitución 
Política de Vos Estados Unidos Mexicanos, así corno 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 
1 de la citada ley. 

Por otra parte, glósese tarnbíin al expediete, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y los anexos de cuenta de la Vicepresidenta de l Mesa 
Directiva del Congreso del Estdo

,
de Colima, mediante los cuales pretende 

dar contestación a la demanda de controversia constitucioñal en 
representación del Poder Legsltivo de la entidad y, toda vez que en 
principio, es la Presidenta de la Mesa Directiva del Conçjreso  del Estado 
culien tiene la  representacióñ  lq,jI  del referido Poder, tal y cómo lo 
establece el artículo 42, fración 11,2  de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Colina con apoyo en los artículos 11, párrafo 
primero, y 28 de la citada ley reg amentaria de la materia, se l3reviene al 
Poder Legislativo del Estado de Clima, para que en el  lazo de cirio días 
hábiles, contados a partir c el isiguilente al en que surta efe -tos la 
notificación del presente auto, çniparezca al presente asunto a través de  
su representante  leqal,  acotnpañando copia certificada de las 
doirnentales que acrediten tal' crácter, o bien, de ser el caso, exprese la 
promovente los motivos por los 'cuales la Presidénta del rnencionad Poder 

'estatal se ireIncuentra imposibilitada para comparecer al presente asunto; 
apercibido que, de nobumplir con lo anterior, se le apljçará_una mulIta, en 
térr!r inos  del artículo 59, fracc ón V, del citado Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dado qieel Municipio de Manzanillo Esado de 
Colima, fue omiso en señalar domiciliQp 	 hes  en  
esta ciudad; en consecuencia, e iace efectivo el apercibirnierto coiitenido 
en el citado proveído de dieciocho de octubre de dos mil diecinuevy las 
potériores notificaciones deftJadas de la tramitación y resoluciór de la 
presente controversia çonstituc onl se les harán por medio de lista hasta 
en tanto designen domicilio en est1 ciudad. 

Establecido lo anterior, cóHase  traslado con copia sirnple de la 
contestación de demanda presntBda por el Poder Ejecutivo de la entidad a 
la Fiscalía General dic la República; igualmente, a la Consejería Júrídica 
deL Gobierno Federal, en la iiteigencia de que los anexos presn'tados 
quedan a su disposición para qonsulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y ce Acciones de Inconstitucionalidad 'de la 
Susecretaría General de Acuedos de este Alto Tribunal, quedando las que 
corresponden al municipio actor al su disposicióp en la referid p ofic!na, en 
virtud de lo señalado con anterioridad. 	 1 

Notifíquese. Por lista, po oficio ,,  en su esidencIa ofic al, par. esta 
ocasión al Poder Legislativo de  Estado de Colima. 

21-eyOrqánjca del Poder Leqislativo del Estad de Colima 
ArUcülo 42. Son atribuciones del Presidente de la Directiva: (...) 
II.- Representar legalmente al Congreso; (...). 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En ese orden de ideas, remítase la versión  
diqitalizada del presente acuerdo a la Oficina de  
Correspondencíá Común de los Juzgados de Distrito en el  
Estado de Colima, con residencia en la ciudad del mismo  
nombre, por conducto del MINTERSCJNI  regulado en el  

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno  
que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de  
que, de conformidad con ló'disbuesto en los artículos 157 de la Ley 
Orgánica del Poder Judidiál dela. Federación, 4, párrafo primero, y 5 de la  
ley reqlamentaria de la materia,, lleve a cabo ládiliqencia de notificación  
por oficio al Póder Leqislativó.dél Estado de Colima, en su residencia  
oficial de lo ya indicado lo anterior, en la InteligeñIcia de que para los 
efectos de lo previsto en'  los articulos 298 y  299 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la c6pi'a digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptografica de la firma electronica del servidor publico 
responsable de su remision orel MINTERSCJN, 	las veces del 
despacho número 34/2020, en terminos del articulo 11, sarrafo primero, 
del citado Acuerdo General Plenario' 12/2014, po 

1 
 rIrlo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en :i'lio de las labores de 
este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 	vuelva debidamente 
diligenciado por esa misma via,adluntando  la constancia de notificación  
y la razón actuarial respectiva. 

Lo proveyo y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortes RodJ-z, Secretaria de la Sección de 
Tramite de Controversias Consti€'naIes y ,,de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 
Tribun- quedífe: 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de enero de dos ml veinte, dictado por la Ministra 
instructora Yasmín Esquive¡ Mossa, en la controversia constitucional 316/2019, promovida por 
el Municipio de Manzanillo, Estado de Colima. Conste. \ 
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